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Considerando que la Comisión fue creada por la Sentencia dictada por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, "Corte IDH") el 27 de julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión 
Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Sentencia").

En atención a que la Comisión tiene como mandato realizar la constatación de la identidad y/o parentesco 
de las personas incluidas en los anexos de dicha Sentencia, a solicitud de las víctimas, sus representantes, 
sus beneficiarios o los derechohabientes de aquellas víctimas fallecidas, para que puedan acceder a las 
medidas de reparación ordenadas en ella.

Teniendo en cuenta que la Comisión entró en funcionamiento el 16 de abril de 2024, fecha a partir de la 
cual las personas incluidas en los anexos deben aportar, hasta el 18 de septiembre de 2025, prueba que 
acredite su identidad y/o parentesco con las víctimas listadas, y está dentro del término de su mandato.

Por medio de la cual se resuelve la solicitud de constatación de la identidad y parentesco de los 
beneficiarios de la distribución de indemnización de TIMOLEON DUCUARA

Resolución N°. CB - 
Bogotá D.C.,

EXPEDIENTE: III_1390_TIMOLEON_DUCUARA 
RADICADOS: 2024-SI-0004050-1; 2024-SI-0004361-1

La Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas Listadas en los Anexos 1,11 
y III del caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia (en adelante, la "Comisión para la 
Identificación de las Víctimas de la Unión Patriótica" o la "Comisión")

En cumplimiento del mandato otorgado por la Corte IDH en los párrafos 530 a), b), y c), 533, 534, 535,537, 
538, 539 y 627 literal f) de dicha decisión, de la Sentencia de Interpretación del 24 de enero de 2024 y de 
la Resolución de Supervisión de Cumplimiento del 24 de abril del 2025, procede a resolver la solicitud de 
constatación de la identidad y el parentesco presentada por NELY DUCUARA GAMEZ, quien actúa a 
nombre propio y como apoderada^ de: MARIA TERESA GAMEZ, AGENCIO DUCUARA GAMEZ, ISMENIA 
DUCUARA GAMEZ, y WIILIAM DUCUARA GAMEZ, en su calidad de beneficiarios de la distribución de 
indemnización de TIMOLEON DUCUARA, como víctima directa de ejecución extrajudicial.
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Trámite ante la Comisión

3. La petición se radicó y, con base en ella, se creó el expediente de la referencia.

5. El término de que disponía la Unidad se venció el 19 de noviembre de 2024^ sin que se pronunciara.

Análisis de la solicitud
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2. En la petición se indica que la señora MARIA TERESA GAMEZ, padece de artrosis y diabetes con el fin de 
que se le diera prioridad a su solicitud, no aportó prueba alguna de tal condición.

4. La Secretaría General realizó el traslado a la Unidad para la Atención y la Reparación Integral de las 
Víctimas el 20 de septiembre de 2024^, con el fin de que, si lo consideraba pertinente, presentara la 
solicitud de exclusión. El 20 de septiembre de 2024^ se le repartió al despacho de la Comisionada ANA 
TERESA BERNAL MONTAÑEZ, para su trámite, estudio y evaluación.

6. La víctima DUCUARA TIMO LEÓN, identificado con cédula de ciudadanía 11293314, aparece incluida en 
el anexo III, bajo el número 1390, de la Sentencia de la Corte IDH en el caso Integrantes y Militantes de la 
Unión Patriótica vs. Colombia como víctima de ejecución extrajudicial, en hechos acaecidos en Nariño - 
Cundinamarca-, el 2 de diciembre de 1993.

7. Los solicitantes NELY DUCUARA GAMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 20755809, MARIA 
TERESA GAMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 20755589, AGENCIO DUCUARA GAMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 3102058, ISMENIA DUCUARA GAMEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía 39577565 y WIILIAM DUCUARA GAMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 79624042, a 
efectos de acreditar la identidad de la víctima directa presentaron: El certificado del estado de la cédula 
11293314^ en donde se reseña que fue expedida a nombre de TIMOLEON DUCUARA, en Girardot - 
Cundinamarca-, el 10 de noviembre de 1971, y fue cancelada por muerte mediante Resolución 1433 del 1 
de enero de 1994. El Registro Civil de Defunción® emitido por la Notaría segunda de Girardot- 
Cundinamarca-, serial 1635156, en donde se reseña que el señor TIMOLEON DUCUARA, identificado con 
cédula de ciudadanía 11293314, falleció en dicho municipio, el 21 de diciembre de 1993 y se registra como 
cónyuge a la señora MARIA TERESA GAMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 20755589. La consulta

1. El 18 de junio de 2024, los señores NELY DUCUARA GAMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
20755809, MARIA TERESA GAMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 20755589, AGENCIO DUCUARA 
GAMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 3102058, ISMENIA DUCUARA GAMEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía 39577565 y WIILIAM DUCUARA GAMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
79624042, presentaron a través del correo electrónico a la Comisión una solicitud de constatación de su 
identidad, en calidad de beneficiarios de TIMOLEON DUCUARA, víctima directa de ejecución extrajudicial 
reconocida e incluida en el anexo III, número 1390, de la Sentencia de la Corte IDH.
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b). MARIA TERESA GAMEZ: La cédula número 20755589^^ registra como titular a la solicitante. El 
certificado del estado de la cédula 20755589^^ descargado de oficio, indica que fue expedida en Nariño - 
Cundinamarca-, el 29 de septiembre de 1989, a nombre de la solicitante y se encuentra vigente. La 
declaración extrajuicio”, rendida el 29 de marzo de 2023, ante el Notario Primero del Círculo de Girardot, 
por el señor JOSE PARID LAGUNA BUSTAMENTA, identificado con cédula de ciudadanía 3101380, quien

Los documentos aportados y obtenidos en el marco del presente expediente provienen de autoridades 
competentes o han sido descargados de plataformas oficiales, por lo que gozan de la presunción de 
legalidad y autenticidad en cuanto a su contenido. En consecuencia, se consideran pertinentes y 
conducentes para establecer la plena identidad y el vínculo de parentesco. Al realizar la confrontación entre 
los datos personales, nombre, apellidos, lugar de los hechos y fecha del fallecimiento, contenidos en los 
documentos obrantes en el expediente, y aquellos registrados en la fila 1390 del Anexo III de la Sentencia 
de la Corte IDH, se constata coincidencia en el nombre, con la salvedad de que en el anexo el nombre fue 
dividido en dos partes "TIMO LEON". Asimismo, se verifica coincidencia en el apellido y en el número de 
documento de identidad.

Se encuentra diferencia de un día en la fecha del fallecimiento, así como una variación en el lugar de 
ocurrencia de los hechos. Mientras que en el anexo y en la base de datos de la JEP se consigna "Nariño - 
Cundinamarca-", en el Registro Civil de Defunción figura "Girardot -Cundinamarca-". Cabe señalar que 
ambos municipios pertenecen a la región del Alto Magdalena, dada su proximidad geográfica, por lo que 
estas discrepancias no se consideran significativas para efectos de establecer la plena identidad de la 
víctima directa. Por las razones expuestas, la Comisión concluye, más allá de toda duda razonable, que el 
señor TIMOLEON DUCUARA, identificado con cédula de ciudadanía 11293314, corresponde a la víctima 
directa registrada e incluida en la fila 1390 del anexo III de la Sentencia de la Corte IDH.

9. A efectos de acreditar la identidad y el parentesco, los solicitantes aportaron como pruebas pertinentes 
los siguientes:
a). NELY DUCUARA GAMEZ: La cédula número 20755809^ registra como titular a la solicitante. El 
certificado del estado de la cédula 20755809®, descargado de oficio, indica que fue expedida en Nariño - 
Cundinamarca-, el 7 de mayo de 1997, a nombre de la solicitante y se encuentra vigente. El Registro Civil 
de Nacimiento”, emitido por la Registraduría Nacional del Estado Civil -Alcaldía Municipal de Nariño - 
Cundinamarca-, serial 2909012, señala que NELY DUCUARA GAMEZ, nació en dicho municipio, el 24 de 
abril de 1977, siendo hija de MARIA TERESA GAMEZ y TIMOLEON DUCUARA, identificado con cédula de 
ciudadanía 11293314.

’ 10_Consulta JEP.
« 02_Anexos_2024-SI-0004050-l. F5.
® ll_Certificado estado cédula 20755809.
“ 02_Anexos_2024-SI-0004050-l. F6.
11 02_Anexos_2024-SI-0004050-l. F8.
12 12_Certificado estado cédula 20755589.
13 02_Anexos_2024-SI-0004050-l. F9.

a la base suministrada por la Jurisdicción para la Paz -JEP-^ enseña que las filas 12574,12575 y 12756, se 
registra el nombre de TIMOLEON DUCUARA, consignando en la última de las filas, el número de cédula de 
ciudadanía 11293314, como víctima de desaparición y de homicidio en dos casos, hechos acaecidos, uno 
en Nariño -Cundinamarca y otro en Tolima, sin indicar municipio, todos se registraron como ocurridos el 
22 de diciembre de 1993.
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d). ISMENIA DUCUARA GAMEZ: La cédula número 39577565^®, registra como titular a la solicitante. El 
certificado del estado de la cédula 39577565^®, descargado de oficio, indica que fue expedida en Girardot 
-Cundinamarca-, el 1 de julio de 1998, a nombre de la solicitante y se encuentra vigente. El Registro Civil 
de Nacimiento^ emitido por la Registraduría Nacional del Estado Civil -Alcaldía Municipal de Nariño - 
Cundinamarca-, serial 2909303, señala que ISMENIA DUCUARA GAMEZ, nació en dicho municipio, el 9 de 
febrero de 1979, siendo hija de MARIA TERESA GAMEZ y TIMOLEON DUCUARA, identificado con cédula 
de ciudadanía 11293314.

c). AGENCIO DUCUARA GAMEZ: La cédula número 3102058^^ registra como titular al solicitante. El 
certificado del estado de la cédula 3102058^®, descargado de oficio, indica que fue expedida en Nariño - 
Cundinamarca-, 16 de julio de 1992, a nombre del solicitante y se encuentra vigente. El Certificado de 
Registro Civil de Nacimiento^’, emitido por la Registraduría Nacional del Estado Civil, N 3079358, señala 
que AGENCIO DUCUARA GAMEZ, nació en Nariño -Cundinamarca-, el 22 de febrero de 1974, siendo hijo 
de MARIA TERESA GAMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 293314 (SIC) y TIMOLEON DUCUARA, 
identificado con cédula de ciudadanía 11293314.
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manifestó: "... Declare bajo la gravedad del Juramento que: Conozco de vista, trato y comunicación, desde 
hoce más de cincuenta (50) años a la señora MARIA TERESA GAMEZ, identiji'coda con la C.C.No.20.755.589 
de Nariño, al igual que conocí a su compañero permanente el señor TIMOLEON DUCUARA (O.E.P.D), quien 
en vida se identificaba con la C.C .No. 11293314 de Girardot, que se y me consta que convivieron deforma 
permanente, continua e ininterrumpida bajo el mismo techo en unión libre desde el día 12 Octubre de 1970 
fecha de inicio de convivencia, compartiendo techo, lecho y mesa, hasta su fallecimiento el día 21 Diciembre 
de 1993, que de la unión procrearon cinco (5) hijos. Todos mayores de edad. Hábiles para trabajar y sin 
ninguna discapacidad física y mental.". La declaración extrajuicio’^'*, rendida el 29 de marzo de 2023, ante 
el Notario Primero del Círculo de Girardot, por la señora MARIA TERESA GAMEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía 20755589, quien manifestó: "... Declaro bajo la gravedad del juramento que: Conviví en 
Unión Libre de forma permanente continua e ininterrumpida con mi compañero permanente el señor 
TIMOLEON DUCUARA (Q.E.P.D), quien en vida se identificaba con la C.C. No. 11.293.314 de Girardot, por 
espacio de veintitrés (23) anos, o sea desde el día 12 Octubre de 1970fecha de inicio de nuestra convivencia, 
compartiendo techo, lecho y mesa. Dependía económicamente de él. Hasta el día 21 Diciembre de 1993, 
fecha de su fallecimiento. Que de nuestra unión procreamos cinco (5) hijos. Todos mayores de edad, hábiles 
para trabajar y sin ninguna discapacidad física y mental."

e). WIILIAM DUCUARA GAMEZ: La cédula número 79624042’^ registra como titular al solicitante. El 
certificado del estado de la cédula 79624042’’, descargado de oficio, indica que fue expedida en Bogotá 
D.C. -Cundinamarca-, 4 de mayo de 1992, a nombre del solicitante y se encuentra vigente. El Registro Civil 
de Nacimiento’^ emitido por la Registraduría Municipal del Estado Civil de Nariño -Cundinamarca-, tomo 
7, folio 585, señala que WIILIAM DUCUARA GAMEZ, nació en Girardot -Cundinamarca-, el 26 de agosto de
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11. Como consecuencia de lo anterior, la Comisión procederá a reconocer como beneficiarios de la 
distribución de la indemnización otorgada a favor de TIMOLEON DUCUARA, como víctima de ejecución

1972, siendo hijo de TIMOLEON DUCUARA, identificado con cédula de ciudadanía 11293314 y MARIA 
TERESA GAMEZ.

En virtud de lo anterior, la Comisión concluye, con un grado de certeza que supera toda duda razonable, la 
existencia una relación entre la señora MARIA TERESA GAMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
20755589 con el señor TIMOLEON DUCUARA, identificado con cédula de ciudadanía 11293314, quien ha 
sido reconocido e incluido como víctima en la fila 1390 del Anexo III de la sentencia de la Corte IDH.

Respecto de los solicitantes NELY DUCUARA GAMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 20755809, 
AGENCIO DUCUARA GAMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 3102058, ISMENIA DUCUARA GAMEZ, 
identificada con cédula de ciudadanía 39577565 y WIILIAM DUCUARA GAMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 79624042, se establece que los documentos aportados provienen de autoridades competentes 
o han sido descargados de plataformas oficiales, por lo cual gozan de la presunción de legalidad y 
autenticidad en su contenido.

Del análisis de los registros civiles de nacimiento de cada uno de los mencionados, se evidencia 
consistencia en la información relativa al progenitor, registrándose de manera uniforme y correcta el 
nombre, apellido y número de identificación de este. Asimismo, se verificó que las cédulas de ciudadanía 
de los solicitantes se encuentran vigentes, constituyéndose en documentos idóneos para acreditar su plena 
identidad. Esta coherencia documental permite establecer con claridad la identidad de los solicitantes y 
confirmar la existencia de un vínculo de parentesco por consanguinidad en primer grado en línea 
ascendente (hijas-padre; hijos-padre) con el señorTIMOLEON DUCUARA, identificado con cédula de 
ciudadanía 11293314, quien ha sido reconocido e incluido como víctima directa en la fila 1390 del anexo 
ill de la Sentencia de la Corte IDH.

10. La Comisión considera que estos elementos son suficientes para acreditar su identidad y su calidad de 
compañera permanente e hijos de la víctima incluida en el anexo III, con el número 1390 de la Sentencia, 
y, por ende, ostentan la condición de beneficiarios de la distribución de indemnización otorgada en favor 
de dicha víctima de ejecución extrajudicial.

En relación con la existencia de una unión marital de hecho entre la solicitante y la víctima, se cuenta con 
declaraciones extraprocesales rendidas bajo juramento, de un tercero y de la solicitante, en la cuales al 
unísono, se afirma que la señora MARIA TERESA GAMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 20755589 
y el señor TIMOLEON DUCUARA, identificado con cédula de ciudadanía 11293314, convivieron de manera 
estable y permanente durante el período comprendido entre el 12 de octubre de 1970 y el 21 de diciembre 
de 1993 y que procrearon 5 hijos. Estas manifestaciones permiten inferir la existencia de una relación de 
pareja no formalizada jurídicamente, pero consolidada en los hechos, que constituye fundamento 
suficiente para acreditar el parentesco por afinidad. Las manifestaciones realizadas resultan creíbles, ya 
que se presentan de manera coherente, sin contradicciones internas y no han sido desvirtuadas por prueba 
en contrario. Además, son precisas, están libres de información irrelevante y ofrecen una descripción 
detallada de hechos relacionados con la procreación de los hijos comunes, la ejecución extrajudicial y las 
condiciones de vida de la víctima.
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extrajudicial a su compañera permanente MARIA TERESA GAMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
20755589 y a sus hijos NELY DUCUARA GAMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 20755809, AGENCIO 
DUCUARA GAMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 3102058, ISMENIA DUCUARA GAMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 39577565 y WIILIAM DUCUARA GAMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 79624042.

12. La presente resolución se limita exclusivamente a resolver las solicitudes de constatación de identidad 
y parentesco referidas a la fila 1390 del anexo III de la sentencia de la Corte IDH. Las solicitudes formuladas 
en relación con otros numerales contenidos en los anexos de la sentencia serán tramitadas mediante 
resoluciones distintas, conforme a las particularidades de cada caso.

13. Se precisa a los solicitantes que la presente decisión resuelve exclusivamente las solicitudes de 
constatación de identidad y/o parentesco relacionadas con el Anexo III, fila 1390. De manera que, si 
presentó solicitudes relacionadas con otros numerales de los anexos de la sentencia de la Corte IDH, estas 
serán atendidas en otra resolución de la Comisión.

14. En consecuencia, la Comisión para la Constatación de la Identidad y/o Parentesco de las Víctimas de 
los Anexos I, II y III de la Sentencia, en ejercicio del mandato conferido por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos

Primero: Constata que la víctima DUCUARA TIMO LEÓN, identificado con cédula 11293314, incluida en el 
anexo III con el número 1390 de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos del 27 de 
julio de 2022 en el caso Integrantes y Militantes de la Unión Patriótica vs. Colombia, como víctima de 
ejecución extrajudicial, es y se identifica como TIMOLEON DUCUARA, con cédula de ciudadanía 11293314.

Segundo: Constata que MARIA TERESA GAMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 20755589, es la 
compañera permanente y NELY DUCUARA GAMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 20755809, 
AGENCIO DUCUARA GAMEZ, identificado con cédula de ciudadanía 3102058, ISMENIA DUCUARA GAMEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía 39577565 y WIILIAM DUCUARA GAMEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía 79624042, son los hijos del señor TIMOLEON DUCUARA, incluido en el anexo III, número 1390, 
de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos como víctima de ejecución extrajudicial 
y, en consecuencia, son beneficiarios de la distribución de indemnización otorgada a favor de dicha víctima, 
sin perjuicio de que puedan reconocerse otros beneficiarios con igual o mejor derecho que se presenten 
dentro del término fijado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos.

Cuarto: Contra la presente resolución procede la solicitud de reconsideración, la cual deberá ser 
presentada en un plazo máximo de cinco [5] días hábiles contados a partir de la notificación, prorrogables 
por el mismo término a solicitud del interesado.

Comisión para la identificación 
de las víctimas de la Unión Patriótica



7

Quinto: Una vez se encuentre en firme esta decisión, comunicar a la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas para que haga efectivas las reparaciones.
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Sexto: Por la Secretaría Técnica incluyase esta resolución en el informe trimestral que se presenta a la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos.

ANA TERESA BERI^ MONTAÑEZ 
Comisionada

RUBÉN Ij ARÍOPINILLACOGOLLO
/ CómisionaHo /

A-'ALEJANDRO VÁLENCIA VILLA

Comisionado




